
'2025- 60' .{NI}BRSÁNO DE LA RESOLUCIÓN 2Q6S {)(D DE L ASAMBLEA GENEIUI. DE I.AS NACÍONllS UNIÓ)AS SoBI{E Í.Á C:UTES'Í'ÍON DE LAS ISIA '"#l©891®

HPROVINCIADETIERRADELFUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DELIN[LANTICO SUR

REPUBLICAARGENTINA

DIRECCIÓN PROMNCIAL DE EN ERGÍA

1 6 JUL 2825

VISTO: El Expte E-372/2024, del Registro de la Dirección Provincial de Energía,
"Adquisición de transformadores rurales y de distribución- Departamento Distribución"; y

caratulado

CONSIDERANDO:
Que mediante Disposición DPE N' 356/2025, se aprobó el el Pliego de Bases y Condiciones

confeccionado para la adquisición de transformadores rurales y de distribución -- Departamento Distribución,
conforme Anexo 1, especificaciones técnicas adjuntas, se autorizó el llamado a LICITACION PUBLICA N' 05/2025
por la suma estimada de PESOS TRESCIENTOS CATORCE MILLONES SETECIENTOS OCHO MIL
TRESCIENTOS DIEZ ($ 314.708.310,00), mes base febrero 2025 y se designaron como integrantes de la Comisión
de Preadjudicación a los agentes Ing. Jorge Fabián CANO, Jefe del Departamento Distribución, C.P. Agustina
RODRIGUEZ, Jefe de la División Contable y la agente Laura PAREDES, Jefe División Compras y ante ausencias
quienes sean designados como reemplazos en sus funciones.

Que se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 34' de la Ley Provincial N' 1015 y
Resolución O.P.C. 58/2021 respecto a los días de publicación y plazo de antelación a la fecha de apertura.

Que se solicitó cotización a las firmas INELPA S.A., LOS CONCE S.A., NOVA MIRON S.A
ARGELTRA S.A., VASILE & S.A.C.l. y MAYO TRANSFORMADORES S.R.L.

Que el día 09/06/2025 se realizó la apertura de las ofertas presentadas.
Que se presentaron como oferentes las siguientes firmas: MAYO TRANSFORMADORES S.R.L

ELECTROMECÁNICA BRENTA S.A., INELPA TRANSFORMADORES S.A., ANIF S.A., ARGELTRA S.A
VASILE Y CÍA S.A.C.l. y FOHAMA ELECTROMECANICA S.R.L.

Que analizadas las cotizaciones recibidas, la Comisión de Preadjudicación sugiere preadjudicar la
Licitación Pública N' 05/2025, por ajustarse en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones, los ítems 1, 2, 3
y 4 a la firma ANIF S.A. por la suma"de PESOS CIENTO TREINTA MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y DOS
MIL SETECIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 130.262.740,00) y renglón 5 a la firma FOHAMA
ELECTROMECANICA S.R.L. la suma de PESOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS
SETENTA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 57.970.950,00), ascendiendo el gasto al monto total
de PESOS CIENTO OCHENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS
NOVEIWACONOO/IOO($188.233.690,00). . . . .. .'.-,.

Que asimismo, se sugiere desestimar técnicamente las ofertas de las siguientes firmas: MAYO
TRANSFORMADORES S.R.L Opción Alternativa N' 2 cotiza ítems N' 1, 2, 3, 4 y 5: transformadores rurales y
distribución con bobinas de aluminio, la propuesta no cumple con los atributos, se especifica exclusivamente que los
transfomiadores sean con bobinados de cobre y ANIF S.A. Opción Alternativa N' 2 cotiza ítems N' 1, 2, 3, 4 y 5,
transformadores rumles y distribución con bobinas de aluminio, la propuesta no cumple con los atributos, se especifica
exclusivamente que los transformadores sean con bobinados de cobre.

Oue toma intervención Auditoría Interna.
Que la erogaci6n se encuadra en ]os a]cances de] Artículo 15', inc. a) y Artículo 17', inc. a) de la Ley

Provincial 1015 y reglamentario de los Decretos Provinciales N' 674/2011, N' 188/2023, N' 565/2023, N' 996/2024,
Resolución M.E N' 148/2024 y 1120/2024, Resolución M. Energía N' 41/2024.

Que se cuenta con fondos para afrontar el gasto que demandará la presente, debiéndose imputar el

presente gasto aquía aida presupuestaencuel de las UGG 2582 y UGC 2500.resente en virtud de lo establecido en el
Artículo llo de la Ley Territorial N' 117 y Decreto Provincial N' 3138/2023.
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Porello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓNPROVINCIALDEENERGIA
RESUELVE:

ARTICULO 3o amputar el gasto en 112.005.000.000 - Dirección Provincial de Energía a la partida presupuestaria 431
las UGG 2582 y UGC 2500 del pr
ARTICULO 4' Comunicar. Dar al

presente Ejercicio
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